
From: Registro Nacional de Turismo <rnt2@confecamaras.org.co> 

Sent: Monday, June 17, 2019 3:53 PM 
To: gerencia@alquilerdeautos.com.co 

Subject: SOLICITUD EVALUADA 
  

Registro Nacional de Turismo 

Estimado Prestador de Servicio Turístico, 

El establecimiento SAVTOURS REPRESENTACIONES SAS sobre el cual usted realizó la 

solicitud de INSCRIPCIÓN, ya fue analizada por la Cámara de Comercio y se 

encuentra en estado NO APROBADA 

A continuación puede ver los comentarios adicionales agregados por el funcionario 
que realizó el seguimiento. 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 2063 de 2018, Artículo 2.2.4.1.2.2. De los 
requisitos generales para la inscripción en el Registro Nacional de Turismo. Para la 
anotación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo los prestadores de servicios 
turísticos cumplirán los siguientes requisitos: 
Numeral 2. Las actividades o funciones que el prestador de servicios turísticos pretende 
inscribir en el Registro Nacional de Turismo deberán corresponder a la actividad comercial 
o el objeto social del Registro Mercantil. El Registro Mercantil debe estar renovado a la 
fecha de solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Turismo.  
 
Al revisar la solicitud de inscripción aparecen las siguientes actividades:  
 
7710 Alquiler y arrendamiento de vehiculos automotores 

7990 Otros servicios de reserva y actividades relacionadas 

 
Se recomienda ingresar la actividad de agencia de viajes en el registro mercantil en la 
Camara y realizar el respectivo tramite también en la Dian. 

Atentamente, 

 

Por favor no responda a este mensaje, póngase en contacto con la Cámara de 
Comercio de su jurisdicción. 
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